
NUM. 12.—SABALO Í3 DE ËNESO DE WOÚ.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1,® Las ¡eyes obligaran, en la Península, islas 

Baleares y Ganarías, A lus veinte dies de su promuigactón, si 
en allas no se diapuwiesa otra cosa. So entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inaorción do la lev en 1» 

oficial.
,^^ 2'“ Da ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

punuento.
Art. 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 

pn.sieren lo contrario. . {Código civil vif/ente).
R 4 ^^’^^ decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden de
“.de Ago.sto de 1894, disponen no se otorgue por las corpora
ciones províncialee ni muniuipaie.s ningún documento ni cs- 
d^*^“í“' ®*“ Qtie los rematanw presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de ir .se rejón de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madeid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN, PARTICULAR

Em CÓROÓFA P eEstM

Un mes............................ 3
IVimeatre.. . . . . . 8 2S
Seis meses. . ,16 60
Un año...............................33

FOEKA DE OüHDOBA PaaeUa

Un mes............................4
Trimestre...........................1125
Seis meses.22 60
Un año............................. 46

S^&nto'o suelto^ do céntimos de peseta.
S© pLubHoA todos Io3 días, excepto Io3 "Dorniog-oa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Boñorcs 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolutín dispondr,4n que so 
fije un ejemplar ea el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Laye^rdenes y anuncios que se i .lauden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han de remitir al .Teto politico respec
tivo, por cuyo cónduoto se pasarán á los editoras do los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.1
Losa Añores Secretarios cui liarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, da conservar los números de este Boletín, colee- 
cionado-s para su encuadernación, que deberá verificárse al 
final de cada año.

Auvbrtencia. Conforme con la condición 4.‘ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ninirún 
edicto 6 anuncio que Sea á instancia de parto sin que qhoneb 
los interesados el importe de su publicación, ó garáuticen el 
Pf^gó) ^ rasión de 25 cèneimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

(Gciceíá del día 11 de Enero.)
SS, 11811. el ISey y 1» Btclna 

Uegeulo (q. M. g.) y Augus- 
ÜR E£cal FnuiBEiu eoniimtmi 
eu esla Corle sin iiuveilad 
^u RU Iikiport(tute salud.

Gobierno civil
OE LA

PllOVUWClA 4113 CO5t»OUA

f^frcular nilm. l/S
Con motivo de no hallarse provista 

en forma legal la Subdelegación de^ 
farmacia del partido de Hino,josa del 
Duque, lie acordado, á propuesta de 
1R Junta provincial dé Sanidad, pu- 
IiHcar la vacante en este periódico 
oficial, á fin de que los que se crean 
ou condiciones de aptitud para de.seni“' 
penaría presenten sus solicitudes, en 
el término de quince días, en la Se
cretaria de este Gobierno, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial.

Córdoba 11 de Enero de 1900.—El 
Crobornador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
BLAZQUEZ

Núm. 105
Dista de electores de Compromisarios 

paia Senadores que ha formado el 
juntamiento, cumpliendo con lo 

mandado por el, ar . 20 de ¡a'ley 
de 8 de Febrero de 1877, y se pu- 

reqlamacÍQnqs duran
te el plazo que la misma establece: 

Concejales j
D. Luis Esquinas .Cabrera 

Francisco Esquinas Rueda 
Angel Esquinas Cabrera 
Fernando Torres Calderón

D. Genaro Granados Calderón 
Rafael Camacho Tocado 
Julián Navas Mohedano 
Juan José Granados Ollero 
Pedro Esquinas Burón 

Contribu-yentes
D, .Juan Josá Rueda Serena 

Pedro Santarén Serena 
José Mohedano Rueda 
Juan José Gala Esquinas 
Angel Esquináis y Esquinas 
Antonio José Calderón Rincón 
Manuel Esquinas Rueda 
Rafael Ibafiez Esquioa.s 
Dionisio E.squlnas Cabrera 
Agripín Cabrera Ruiz 
José Jara Calderón 
Gabriel Rueda Trujillo 
Ruperto Serena Blázquez 
Rodrigo .Burón Esquinas 
Pedro Gala Deras .
Manuel Cabrera Expósito . ,, 
Pedro Muñoz Avíla
Junn Pedro Rincón Benitez ■ 
Antonio Serena Cabrera 
Manuel Ollero Calderón 
Baldomero Molina Serena 
Antonio Heras Serena 
Fernando Fornáudez Borrás 
Pedro Esquinas Caballero
Antonio Santarén Serena 
Ponciano Esquinas Camacho 
Juan de Mata Sánchez
Antonio Gala Granados.
Antonio Torres Rueda 
Arcadio Esquinas y Esquinas 
Quintín Ruiz Esquinas .
Antonio Muñoz Garcia
Diego Torrea Rueda
Andrés Dueilas Molina
Ramón Gala Fieras
Pedro Torres Rueda

Las personas á quienes pueda inte
resar podrán reclamar .sobre la in
clusión ó exclusión en expresada lis- 
ta^ hasta éí día 31 doT corriente mes, 
á cuyo efecto se hace esta publica
ción.

Blázquez 8 do Fuero de -1900.—El 
Alcalde, Luin Ésquiifas. - EL Secreta
rio, Pedro Molleja.

AGUILAR
Núm. 123

Lista de los señores Concejales que 
forman el ilustre Ayuntamiento de 
esta ciudad, y de un número cuá
druplo de mayores contribuyentes 
vecinos de la misma, por orden de 
cuotas, de conformidad á lo deter
minado en el art. 25 do la ley elec
toral para Senadores de 8 de Fe
brero de 1877:

Concejales
D. Manuel Belmonte Estepa 

Carlos Carrillo Tiscar 
Rafael Maldonado Rodríguez 
Antonio J, Varo Valle 
Ruperto Cosano Rojas 
Antonio Conde Carmona 
Juan J. Sotomayor Flores
Juan M. Burgos Luque
José M. Toro Lucena
Juan P. Becerra Gobantes
Francisco Rubio Ca-Stro
Rafael Crespo Calvo
Antonio M. Aífaldonado Galisteo
Vicente Heredia Crespo
José J, Zurera Varo
Ricardo Aparicio j' Aparicio

... Luis Carrillo Tiscar
Vicente Romero Marzauo

; Una vacante
• Cófitribui/enHes ÿ cuotas que. satUfiacen

Boget 88.

Francisco Calvo-Rubio j'
Toro 7174 85

Juan López Alcaide 4569 81
Antonio R. Valdelomar y

Toro 3127 37
Luis Clavería y Calvo 3008 43
Narciso Carretero López 2716 05
Jo.sé G. Cámara Carrillo 2514 34
Juan Abárzuza Saris 2496 90'
Manuel López Jiménez 1842 Qf
José Garcia Valle 1604 40
Francisco Carrillo Agmilar 1566 70
Rafael de Arcos Toro ' 1'415 03
Rafael.López Romero , 1243 98
Eloy Luconá Garcia 1011 96
Manuel Tiscar López 
Gervacio Martinez Már-’

BOS 91

tínez S47 48

D. Eloy Juárez Pozo 818 28
Agustín Maldonado Luque 816 57
Rafael Aragón Gárdá 768 20 
Antonio Romero Carmona 764 41
Francisco M. Jurado Lo

za*o 761 30
Pascual L. de Guevara 

Aumente 726 17
José Calvo-Rubio y Toro 700 46
Fraucisco A.Franco Luque 698 89
Ciriaco Carmona Plomero 661 69
Manuel Toro Alberca 659 06
Antonio Aparicio Simón 637 19
Gabriel Maldonado Gon

zález 581 83
José del Valle Gómez 663 68
Antonio Garda Luqué 657 56
Miguel Jiménez Martínez 656 60
Remigio López Jiménez 636 22
Juau Martos Servián 604 61
Antonio Varo Mora 487 27
José Varo Crespo 479 45
Manuel Fernáudez Doblas 463 22
Gabriel Aguilera Pozo 459 25
Francisco A. Mora Lobato 447 28
Mariano Moreno Jiménez 444 76
Pablo Criado León 438 87

.Luis Carmona Rodríguez 434 95
Manuel Maldonado Gon- 

.zález 434 30
Fraucisco Alguacil Linares 433 13
José Cosano González 430 06
Rafael Paniagua Rasero 415 38
José D. Medrano Cabezas 409 03
José Cosano Vallo 399 98
Manuel Jurado López 3S7 67
José Domínguez Pró 377 41
Amador Linares Navarro 377 -41
Andrés Cosano Valle 377 41
Francisco Cosano Valle 3,77 41

. Antonio Varo Cosano 372 34
Antonio Jordán Gordejuela 369 19 
Antonio del Castillo Parejo 366 49
José R. Agui lar-Tablada

Calvo ■ 363 61
Manuel Castillo Romero 368 36
Juan López Zurera 349 29
José Carmona Castellano . 329 10
Rafael Moreno Jiménez 313 46

/Manuel. Pañi agua Zurera, 310 59
Francisco Fornández Rosa 406 34
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D. Bartolomé Malero Vida 303 60
Julián Estrada Cortés 296 61 
Manuel Zurera Varo 293 62 
Aguedo Fernández Sánchez 290 46 
Antonio M. Agraz Albalá 287 39 
José Gordillo Alcalá 286 61 
Rafael Zurera Romero 285 90 
José R. Cámara Carrillo 280 70 
Aurelio F. Abango y T. 

Palma 271 90 
Juan López Llamas 267 37 
Pablo Aragón García 261 79 
José Castillo P. Abango 259 66 
Francisco F. Pérez Ber

langa 256 96 
Francisco Pulido Cosano 256 43 
Francisco del Valle Ga

listeo 253 18
Y á los efectos del art. 26 de la ley 

electoral citada, se publica y fija la 
presente ea Aguilar á 1.* de Enero de 
1900.—Et Alcalde, Manuel Belmonte.

BOLETIN OFICIAL DE LA

D. Rafael Fernández Fernán
dez 67 38

Francisco Marín Domín
guez 55 16

,Juan Pérez Adamuz 64 87
Pablo Prieto Ortiz 51 ^2
Alfonso Morales Muñoz 47 83
Alfonso Zamorano Galvez 47 41
José Ortiz Márquez 46 01
Juan Adamuz Saetero 44 34

Montalbán à 1/ de Enero de 1900. 
_ El Alcalde accidental, Alfonso Lu- 
qvio.—El Secretario del Ayuntamiem 
to, José López.

RUTE
Kúm. 125

MONTALBAN
Minn. 124

Lista de los Concejales que constitu
yen el Ayuntamiento de esta villa, 
y de un número cuádruplo de ma
yores contribuyentes por orden de 
cuotas, formada según el art. 25 de 
la ley electoral del Senado:

Concejales
D. Alfonso Luque Callero

Juan Pérez Valenzuela
Miguel Serrano Moya
Cristóbal González Domínguez
Francisco Cantillo Saetero
José Tenllado Machuca

Contribuyentes y cuotas que satisfacen 
Pt»0. Cta.

D. José Marin Castro 480 56
Miguel Prieto Ortiz 349 83 
Miguel Nieto Sillero 321 07
Cristóbal Domínguez Jimé

nez 28814 
Pedro Sillero Ruz 268 65 
Francisco Crespo Pérez 224 17 
Antonio Roldán Jurado 2Q2 04
Antonio Fernández y Fer

Lista de señores Concejales y mayo
res contribuyentes que en está villa 
tienen derecho á votar Compromi
sarios para que estos lo hagan de 
Senadores, de conformidad con el 
art, 25 de la ley:

Concejales
D. Mariano Roldán Nogués 

Manuel Altamirano Diaz 
Juan de Dios Jiménez Pérez 
Manuel Mangas Ubeda 
Juan de Dios Pérez Caballero 
Francisco Tirado Pérez 
Manuel Repullo Roldán 
Francisco Benítez Velasco 
Manuel Ecija Molina 
José Prados Molina 
Rafael Reyes Rodríguez 
Gabriel Lara Cruz 
Gregorio Villén Luque 
Antonio Roldán Carrillo 
José Serrano Moscoso 
Mariano Navajas Morales 
José Guerrero Cherino 
José Pérez Perales

Contribuyentes y cuotas que satisfacen 
Poaetas.

nández 189 61
José Ruz Muñoz 169 65
Miguel Lópoz Muñoz 161 38
Rafael Marín Jiménez 159 81
Melchor Gutiérrez Cobo 150 61 
Juan López Muñoz 149 25
Demetrio Sillero Ortiz 142 64 
Juan B. Castellano Jurado 135 68 
Pascual Muñoz Jurado 131 69
Gabriel Fernández Cana

lejo 133 03
Pedro Ruz Ortiz 125 24
Pedro Nieto-Sillero 125 23
Francisco Sanz Márchirán 119 61 
Luis Cantillo Muñoz 113 10 
Alfonso Marín Zamorano 110 97 
Eduardo Sillero del Río 98 26 
Sebastián Castellano Ortiz 97 92 
Olegario Pérez Caballero 95 69 
Epifanio Jiménez Serrano 93 04 
Antonio Victorio Casado Ló

pez 88 33
Antonio Muñoz Muñoz 82 70 
Francisco Ruz Adamuz 79 56 
Amador Sillero Muñoz 77 11 
Francisco Valerio López 74 62 
Manuel Espejo Doblas 74 32 
José López Jiménez 73 58 
Bartolomé Marín Moreno 66 37 
Juan Castillero Pérez 59 15 
Antonio Araque Afán 58 39

PROVINCIA DE CORDOBA

D. Juan Pelagio Sarmiento y 
Ronda 966 

Eladio Ecija Molina 947 
Luis Cruz Padilla 892 
Diego Pérez Caballero 890 
Gerónimo Algar Caballero 886 
Agustín Tirado Cruz 886 
Genaro Pérez Valmisa 846 
Mariano Rueda Morales 833 
Joaquín Trujillo Marín 819 

• Godofredo Rueda Morales ' 816 
Marín Granados López 816 
Antonio Garcia Roldán 747 
Francisco Pérez Puerto 735 
Francisco Ruiz García " 725 
Loreto Trujillo Arjona 722 
Avelino Ecija Molina 716 
Francisco Henares Montes 698 
Alfonso Roldán Mangas 698 
Juan Gómez Moreno 693 
Juan José Ramírez Cubero 653 
Joaquín Roldán Rueda 649
Francisco Carlos Guerrero 

Igeño 642 
Rafael Moreno y Moreno 623 
Mariano Quevedo Morales 617
Francisco Antonio Pérez 

Henares (mayor) 606 
Carlos Torres Onieva 594 
Juan Campos Cobos 576 
Bartolomé Montilla Cordón 675 
Andrés Ramírez Gutiérrez 542 
Diego Pérez Puerto 538 
Francisco Delgado García 535 
Gumersindo Repullo Campos 621 
Antonio Pau León 520 
José Ecija Cordón 509 
José Tirado Roldán 609 
Diego Molina Moreno 602 
Francisco Villén Luque 502 
Vicente Crespo Ariza 602 
Pedro Trujillo Marín 498 

Rute 1.’ de Enero de 1900.—El Al
calde, Mariano Roldán.—El Secreta
rio, Carlos Torres Onieva.D. Manuel Casani García 7236

Lino Jiménez Trujillo 6196
Andrés Salvador Cruz y

Garcia (¡124
Agustín Torcuato Cruz 6814
Antonio Jiménez Padilla 4613
Valeriano Pérez Jiménez 3984
Juan Rafael Guerrero Cobos 3204
Mariano Pérez Jiménez 2879
José Joaquín Roldán Nogués 2328 
Alfonso Quevedo Morales 2133
Isidro Molina Porras 210®
Antonio Reyes Rodríguez 2051
José Gregorio Gómez Aran

da y Cruz 1909-
José Reyes Moreno 1696
Francisco Jiménez Molina 1602
Mariano Ecija Pérez 1601
Ramón Altamirano Monti

jano 1511
Mariano Carrillo Cruz 1410
Bernabé Jiménez Trujillo 1410
Antonio Roldán Caballero 1357
Antonio Guerrero Cobos 1273
Antonio Repullo Roldán 1268
José Toro Luque 1260
Isidoro Rueda Morales 1182
José Tirado Pérez 1182
Antonio Rueda Morales 1165
Manuel Altamirano Monti

jano 11^®
Bernabé Pérez Jiménez 1149
Antonio Cobo Caballero 1123
Antonio Roldán Rueda 1119
Juan Antonio Ecija Pérez 1061
José Joaquín Tirado Cruz 1004
Pedro Trujillo Ruiz 979

PALENCIANA
Náia.l2G

Lista de los individuos de este Ayun
tamiento y numero cuádruplo de 
mayores contribuyentes con dere
cho á la elección de Senadores del 
reino, que se forma en cumplimien
to y á los efectos del arfe, 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877:

Concejales
D. José Carreira Gallardo 

Rafael Paez Escalera 
Juan Manuel Hurtado Ramírez 
José Velasco Delgado (segundo) 
Rafael Aragón Arjona 
Antonio Gallardo Ramírez 
Manuel Cívico de la Torre 
Manuel Velasco Rivera 
José B. Hurtado Aragón 
Manuel Gallardo Orellana

Contribuyentes y ciíofas que satisfacen
Pesetas,

D, Angel Ramírez Jiménez 565 17
Antonio Sánchez Gómez 344 89
Francisco de Paula Jimé

nez Arjona 327 16
Cristóbal Aguila Montes 304 99
Francisco Velasco Cabello 293 70
Juan Hurtado Gallardo 235 97
Juan Gallardo Ramírez 202 45
José Hurtado Gallardo 167 42
Juan García Hurtado (pri

mero) 466
Manuel Moreno Cortés 162 03

D. Lorenzo Hurtado Ramírez 147 62 
José Hurtado Ramírez 113 49 
Juan de Lara Garcia 113 30 
Clemente Hurtado Hurtado 112 99 
Luis Espejo Hurtado 112 98 
Francisco Porto Rodríguez 109 76 
Bruno Soriano Pedrosa 100 47 
Juan García Velasco 96 95 
José A. Aguilar Torres 96 74 
José Garcia Velasco 89 29 
Manuel Velasco Borrego 88 84 
Antonio Aguilar Castro 91 94 
Francisco Clemente Aragón 

Arjona 78 21 
Juan Espinosa Gutiérrez 76 36 
Genaro Fuentes Velasco 76 01 
José Vilchez Arjona 71 06 
Lorenzo Ramírez Gómez 70 54 
Antonio Orellana Román 66 10 
Miguel Pedrosa Plasencia 67 60 
Manuel Delgado Velasco 65 49 
Manuel Calderón Castro 64 84 
Antonio Garda Guillén 64 66 
Francisco Hurtado Garcia 63 85 
Enrique Velasco Velasco 60 30 
Félix: Soriano García 60 01 
Francisco Luque Guerrero 57 17 
Antonio Pedrosa Velasco c7 05 
Juan Velasco Gómez 66 99 
Juan García Guillón 55 74 
Juan Gallardo Soriano 55 21 

Palenciana L" de Enero de 1900,— 
El Alcalde, José Carreira.—El Secre
tario, José Guerrero.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

i\iu«. 127
Lista que forma este Ayuntamiento 

de sus Concejales y un número cua
druplo de mayores contribuyentes 
que tienen derecho á elegir Com
promisarios para la elección de Se
nadores, la que ae publica en cum
plimiento à lo dispuesto en el arti
culo 25 de la lev de 8 de Febrero de 
1877:

Concejales
D. Juan José Partera Falder

Juan Rafael Sánchez Garcia 
Fritneisco Rafael Gómez Sánchez 
Pablo Costa Hermán
Antonio Costa Rot
Antonio Sánchez García
SebasiJáu Mayer Criado
Francisco Partera Champar tier

Contribuyentes y cuotas que satisfacen 
Pesetas,

D. Juan Antonio Moyano Gi
raldo 266

Francisco Beltrán Ansio 185 
Miguel Partera Berni 147 76 
Nicolás Partera Berni 144 67 
Miguel García Gallar 143 45 
Sebastián Petidier Velti 143 17
Juan Cesáreo Partera Cham- 

pantier 143 17 
Juan José Costa Rot 137 80 
Juan Manuel Mayer Criado 120 16 
Nicolás Petidier Velti 118 61 
Juan José Sánchez Gosta 118 21 
Sebastián Giraldo Rovi 116 69 
Francisco Sánchez Partera 115 79 
Andrés Márquez Rovi 104 79 
Juan Berni Ansio 103 10 
José Alcaide Mata 91 65 
Joaquín Costa Sánchez 89 68 
Francisco Lesmer Cotrús 87 14 

1 Gil Giraldo Rovi 80 12
Francisco Osuna Fernán

dez 77 38
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13 DE ENERO DE 1900 3

D. Nicolás Costa Sánchez 70 65 
Nicolás Petidier Ansio 68 19 
Andrés Lesmer Iüdér\ 65 62 
Julián Costa Sánchez 65 12 
Rafael Costa Sánchez 62 74 
Pablo Cayetano Criado 61 74 
Juan Reyes Giraldo 81 30 
José Joaquín Rot Ortíz 60 55 
Francisco Crespo Moreno 57 28 
Sebastián Rider Rovi 66 62 
José Jiménez Crespo 65 74
Nicolás Sánchez Costa 55 71

San Sebastián de los Ballesteros t.” 
de Enero de 1900,—El Secretario del 
Ayuntamiento, Andrés Márquez y 
Rovi.—V.® B.“: El Alcalde, Juan J, 
Partera.

CONQUISTA
Núm. 1'28

Lista de los individuos que componen 
este Ayuntamiento y de un número 
cuadruplo de mayores contribuyen
tes que tienen derecho á elegír Com
promisarios para la elección de Se
nadores en el presente año, de con
formidad con Jo que dispone el ar
tículo 25 de la vígente íey electoral:

Concejales
D. Alfonso Muñoz Moreno 

Francisco Cabrera Muñoz 
Juan Cantador Alamillo 
Alfonso Rufino Muñoz Hidalgo 
Alfonso Fernández Gutiérrez 
José Sánchez Pablo
Pedro Buenestado Moreno

Contríbat/enies y cuotas que satisfacen
Pesetas.

U- Antonio Illescas y Gutié
rrez 330 14

Juan Cantador Gutiérrez 286 14
Juan Cabrera Gutiérrez 169 31 
Julián Garcia Copado 105 67 
Alfonso Gutiérrez Reyes 94 36
Juan Antonio Muñoz Mo

reno 9ij 41
Juan Redondo Calero 84 74 
Tomás Buenestado Muñoz 83 51 
Tomás Cabrera Chico 78 86 
Antonio Díaz Calero 61 69
Pedro José Buenestado y 

Muñoz ' 60 48
Antonio Illescas Hidalgo 68 50
Francisco Buenestado y 

Muñoz 56 70 
Sebastián Gutiérrez Reyes 49 30 
Juan Antonio Hi dalgo Mo- 

’*®'^® 46 95 
Francisco Muñoz Reyes 43 44 
Agustín Ferrero Cantador 43 37 
Juan Pedro Gutiérrez y 

Campos 42 61 
Juan Antonio Muñoz Reyes 40 99 
José Carmona Victoria 40 
Antonio Miguel Muñoz é 

Hidalgo 38 68 
Tomás Chico Gutiérrez 38 32 
Pedro Pascasio Suenes- 

tildo Rubio 30 
Cristóbal Calle Cortés 31 36 
Francisco Hidalgo Moreno 30 70 
Francisco Garcia Copado 29 22 
Martin Reyes Illescas 97 80 
Ambrosio Reyes Garcia v

Gañán
Conquista à 2 de Enero de 1900_

El Alcalde, Alfonso Muñoz —El Se
cretario, Manuel Sánchez Ruiz.

VILLANUEVA DEL REY
Nú m. 129

Relación de dos electores vecinos de 
este pueblo que en el presente aflo 
tienen derecho á votar Compromi
sarios para Senadores formada por 
este Ayuntamiento, conforme ai ar
ticulo 26 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877:

Concejales
D. Femando Cerrato y Morales 

José Cabezas Magarín
Narciso de Lara Moreno 
Francisco Herrera Cabanillas 
Juan Mansilla Ruiz
Feliciano López Agudelo
Antonio Cabrera Valderas
Pedro Peñas Cabrera
Eusebio Medina Romero
Luciano Romero Cabrera

Contribuyentes y cuotas que satisfacen
Pesetas,

D. Manuel Berengena García 1498 18
Diego del Rey López 917 27
Manuel Ruiz Molina. 870 70
Francisco del Rey Beren

gena 764 77
Pedro Garcia Marqués 668 47
Antonio López García 603 84
Martin Redondo Escribano 660 61
Ella.s López Garcia -194 78
Aurelio Sánchez Gil 468 75
Antonio León Gil 439 11
Valentín García Valde

avellano 430 25
Antonio Martín Garcia 423
Ildefonso Cerrato Paz 402 02
Rafael Cano Herrera 381 17
Lorenzo Cruzado Beren

gena 368 20
Manuel López Herrera 329 60
Antonio Bravo Tamaral 211 96 
Antonio Molina Torres 211 78 
Francisco Sepúlveda Prieto 206 68 
Diego Ledesma Garcia 206 16 
Manuel Zalamea Garcia 195 26 
Francisco Redondo Escri

bano 179 29
Pedro Gimeno Pérez 174 67
Manuel Baños Navarro 169 77
Juan Barba Herrera 167 52
Emilio Sánchez Gil 15 ^ 33
Antonio Garcia Herrera 148 64 
Francisco Peñas Caballero 139 97 
Antonio González Morales 137 01 
Francisco Peña Cabrera 136 68 
Pedro Garcia Herrera 132 66 
Juan López Márquez 331 49
Francisco Rodríguez Gon

zález 121 52
Antonio Redondo Escri

bano 117 75
Rafael Molina Torres 116 05
Francisco Delgado César 113 81 
Autonio Gómez Pérez 113 78 
Pedro González Rodríguez 113 58 
Manuel Barba Garzo 113 21 
Antonio López Agudelo 110 68 

X para .su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, se ex
tiende la presente lista, do <a cual 
puede reclamarse ante este Ayunta
miento dentro del plazo de veinte 
días, contados desde su publicación.

Villanueva del Rey i.“ de Enero de 
1900.—El Alcalde, Fernando Cerrato 
y Morales,—El Secretario, Enrique 
Baños.

Universiilad lüeraria de Sevilla .
Núm, 122 

PRIMERA ENSEÑANZA
A,3Mr xj ]>ar d 10

Habiendo sido nombrados con esta 
fecha, en virtud del concurso único 
correspondiente á Enero de 1899, don 
José Rubin de Gelis y Herrero, Maes
tro de la escuela de Cuenca, término 
de Fuente Obejuna, y D. Cé.sar Hur
tado y Delicado, Maestro de la escue
la de adultos de Añora, se les avisa 
por el presente para que tomen pose
sión en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se publi
que este anuncio en el Boletín Ofi
cial de Ja provincia de Córdoba,

Sevilla 8 de Enero de 1900,—El 
Rector, P. Mudarra.

JUZGA DOS
ESTEPA

Núia, 106
Don Arcadio Ortega y Senano, Juez de ina- 

truccíóii de e^to panido.
Por el presente se cita y llama á 

un joven que ,se cree sea vecino de 
Puente Genil, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, el cual vendió á 
Juan Montiel Cárdenas una burris, ce
rrada, pelo negro, de buena alzada, 
y labrada á fuego en la espaldilla de
recha, en precio de diez y ocho duros, 
de los que le entregó diez y seis, A fin 
de que en el término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al fin de re
cibirle declaración en la causa que 
instruyo por hurto de una burra.

Estepa cinco de Enero de rail nove
cientos -Arcadio Ortega,-Por manda
do de su señoría, Licenciado Antonio 
Martin.

GRANADA
Mun, 119

Dou Jesá Alvarez Eapnj'^ P iaier Teniente 
del regiiniento intmnería de Córdoba, nú 
mero dk-z, y Juez instructor dei expedien
te seguido do urden superior, con ira el sol
dado Manuel Jiménez Jinióuez, por la falta 
de incorporación.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Manuel Jiménez Ji
ménez, soldado, natural de Cabra 
(Córdoba), hijo de José y de Antonia, 
soltero, de veinte y seis años de edad, 
jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas co- 
rrida.s, ojos pardos, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color 
moreno, frente regular, y de un me
tro quinientos cincuenta y ocho milí
metros de estatura, para que en el 
preciso término de treinta días, con
tados desdo la publicación de esta re
quisitoria en la Caceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esa provincia, 
comparezc-a en este Juzgado militar, 
sito en el cuartel de la Merced, á rai 
disposición, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente 
que de orden del señor Coronel de es
te regimiento de Córdoba, por la falta 
de incorporación á su batallón al em
barcar en Baracoa (Cuba); bajo aper
cibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey {q_, D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de la policía judicial, 
para que sc practiquen activas dili
gencias en busca de referido procesa
do, Manuel Jiménez Jiménez, y en ca
so de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades conve
nientes, á e.ste Juzgado y á mi dispo
sición, pues asi Jo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dadá en Granada A los tres días del 
mes de Enero de mil novecientos.— 
José Alvarez.

CORDOBA 
NàEa.l2i

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ina- 
UUCoión de esta capital y su partido.
En virtud del presente y término 

de diez días, ruego y encargo á todas 
las autoridades, civiles y militares, 
guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, manden practicar y 
practiquen activas y eficaces diligen
cias para la busca y rescate de las 
aves y conejos que al final se expre
sarán, propios do don zVigusto Gon
zález, do estos vecinos, que han sido 
sustraido-s del lagar de Mirabuenos, 
de este término, en la noche del vein
te y ocho al veinte y nueve del pa.sa- 
do,averiguando también quiénes sean 
los autores do dicha sustracción, los 
que serán detenidos, así como las per
sonas que tengan aquellos, si no jus
tifican su legitima adquisición, pues 
asi lo he acordado en la causa que 
instruyo con tal motivo.

Dado en Córdoba á diez de Enero 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—El Secretario: por raí 
compañero señor Montero, Teodomi
ro Fernández.

Animales siislraidos
Nueve gallinas castellanas, negras, 

entre ellas un pollo. ' ' ''
Dos gallinas americanas blancas.
Tres pollos amexdeanes, dos blan

cos y uno pintado.
Tres conejos del color de los del 

campo.
VITORIA

Núm. 136
Don Alberto Montero Aguirre, OomenJaita 

de iuianterta Juez instructor de esta plaza 
y del expediente abintestato del soldado 
Juan de l'iofi Cartagena Expósito.
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á los padre.s ó parientes más 
próximos y herederos directos del 
soldado repatriado del Ejército de 
Cuba, Juan de Dios Cartagena Expó
sito, que sirvió en el regimiento in
fantería de Asia, y falleció en el Hos
pital militar de esta plaza, el día nue
ve de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho, para que en el término 
de un mes, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín Ofi
cial de Córdoba, se presenten á las 
autoridades civiles ó militares más 
próximas a! punto donde residan, y 
por su conducto avisar á este Juzga
do su existencia y las señas de su do
micilio para sus efectos en el expe
diente de abintestato del antedicho 
soldado.

Dado en Vitoria á cinco de Enero 
de mil nuevecientos.—Alberto Mon
tero.
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Junta provincial de instrucción pública de Córdoba
NUMERO 117.—ANUNCIO.

En eumpîiûnento de lo- que preceptúan los artieiilos 3.’ y 18 del reglamento de 7 de Septiembre último, ha acordado esta Junta publicar el presente 
anuncio, comprensivo de todas las Escuelrs públicas y Auxiliarías vacantes en, esta provincia quo han dé proyeerse en propiedad en virtud de concurso único:

Clase OIÍADO DE LA VACANTE Y LOCALIDAD DE LA .MWA

k*

1.*
1 a 
Í> 
1? 
1.‘ 
1.* 
l? 
1? 
1.* 
1.“

1.*
L"
1.*

1."
1?

La Escuela incompleta de niSos de Fuente Carreteros, término mu
nicipal de Fuente Palmera ...........................

La idem ídem de Ojuelos Bajos, idem idem de Fuente Obejuna.... 
Laidem idem del Nacimiento, idem idem de Rute............. ...........  
La idem idem de ñiflas de Ochavillo del Rio, idem idem de Fuente

Palmera ....................
La idem idem del Nacimiento, idem idem de Rute....................
La idem idem de los Llanos de Doh Juan, idem idem do idem........ 
La idem de asistencia mixta de AzueI, idem idem de Montoro.......  
La idem idem de Las Pinedas, idem idem de La Carlota.................. 
Laidem idem del 2.° Departamento, idem idem de idem................ 
La idem idem del Higueral, idem idem de Iznájar ............. 
La ideiu idem de Ojuelos Altos, idem idem de Fuente Obejuna.... 
La idem idem de Panebez, idem idem de idem..... ....................... 
La idem idem de Cruz de Algaida, idem idein de Iznájar .............  
La idem incompleta de adultos del Guijo........................... ..........
La plaza de Auxiliar de la primera Escuela elemental de niños de

Belmez.................................................................................................
La idem de idem do la idem do idem de Valenzuela..........................  
La idem de idem de la Escuela elemental de niñas de Bujalance.. 
La idem de idem do una de las elementales do idem de Hinojosa 

del Duque .. . ...................... . ...................... ..............
La idem de idem de Is Escuela pública do párvulos de Pozoblanco 
La idem de idem do la idem de Villanueva de Córdoba....................

SUELDO

Pesetas. Material.

Pesetas .

Retri
buciones

Pesetas

Alquileres 

Petetas

.366 31 25 Las legale.*; 40 i
275 68 75 Idem........ 40
250 62 60 Idem........ 76

275 68 76 Idem ..... 90 '
250 62 50 Idem ..... 76
250 62 60 Idem ..... 76
550 137 60 Idem........
466 25 114 06 Idem........ »

365 91 25 Idem........
276 68 76 Idem .... . 92
275 68 75 Idem........ 40
276 es 76 Idem........ 40
250 62 60 Idem........ 92
200 60 Idem........ 60

625 > > »

500 I» »

6'25 » >

626 >

625
625 1» 1 »

OBSERVACIONES

¡ Ha de prêVeerse en Maestro.
1 Han de proveerse en Maestra ô 
¡Maestro, por no haber cumplido lo» 
fAy untamientos lo dispuesto en el ar- 
iticulo 6.'’ del reglamento de 7 Sep
tiembre último, ni con la disposición 
;6.* de las transitorias del mismo.

La.s Escuelas que uo tengan señalados algunos craoiuraeníos, se entenderá que disfrutan los legales.
Los aspirantes presentarán sus ínstaucias en la Secretaría de esta Junta provincial, en el plazo de treinta días, que empezarán á contarse desde el si

guiente al delà publicación de esto árnmeio en. el Boletín Oficial de la provincia, y terminaráá las cuatro de la tarde del último día hábil.
A dichas instancias' acompañarán los aspirantes que se encuentren desempeflando alguna plaza, ya en propiedad ya interiuameute, su hoja de servi

cios, extendida de conformidad á lo dispuesto en la Real Orden de 11 de Diciernbre de 1879, y certificada dentro del plazo que se señala en esta convocatoria.
En otro ca.so, nfía dirán á la hoja de .servicios, ó á los documentos en qtio funden su derecho, una certíficáción de buena conducta, expedida dentro del 

referido plazo, ó en una fecha que no sea anterior á seis meses con re.spccto al día al en que el misino espire.
Las hojas de servicios que aparezcan con omisiones ó contradieciouas dé fechas ó de datos referentes ú ceses y tomas de posesión, e© declararán nula,*.
Los documentos qué no se presenten dentro del término de este anuncio, no.se admitirán, ni serán tomados en cuenta, por lo tanto, para la resolu

ción del concurso.
Los aspirantes, en sus respectivas instancias, harán constar su nombre y dos ape!lides, y las plazas que pretendan las consignarán por orden 

de preferencia
La.s dotados con sueldo de 560 á 750 pesetas, solo podrán solicitarías aspirantes titulados que cuenten en la última plaza desempeñada dos años, por 

lomenos, de servicios en propiedad.
Las demás plazas dé sueldo inferior á 550 pesetas, podrán solicitaria,s aspirantes titulados o con certificado de aptitud.
Córdoba 10 de Enero de 1900.—El Gobernador Presidente, Manuel de Monti.—El Secretario, Rafael González.

• l

Agencies ejecutivas
BUJ A LA NOE 

Núm. 120
Don Alf.-nso Jurado y Muflón, Auxiliar de la. 

rerandaéífto do oJnfríbaoiúJiea de «.«tazona. 
Hago saber: que en expediente eje

cutivo que se' .sigue por esta Agericia 
por atrasos de riqueza rústica y ur
bana del año 1898 á 9^9 y pueblo de 
Pedro Abad, coritra la' finca que sé 
describe á continuación, amillarada á 
nombre de Doña Catalina Urqniríza, 
vecina de Madrid; la que no ha podi- 
db sor notlHcadá por ignoratse su do
micilio, y di arm o ufa con lo dispuesto 
en la Real orden de 25 dé Junio de 
de 1894, ac le cita y ómplazá de pri
mer remate, para el día 22' del co
rriente mes y hora- de doce de su ma
ñana, en el local- de Ayuntamiento de 
dicha villa do Pedro'Abad,' en virtud 
de providencia dictada con fecha 2 del 
presente: '

Finca.—La. mitad proindlvisa de la 
huerta llamada del Puente, situada 
toda en el termino de Pedro Abad,

pago de las Huertas, cuyo todo tiene 
de cabida próximamente, poco más ó 

; menos, tros fanegas y nueve celomi-
ne.s de cuerda, que üadíi por Norte 
con el veredón llamado del Palanca!; 
por Levante con huerta de herederos 
do Don Francisco de. Porras Gaitán; 
por Sur con el arroyo del Asno, y por 
Poniente con el río Guadalquivir; con 
casa, pozo y albergues, también pro- 

1 indivisos, y cuya mitad ha sido capi
talizada por el líquido que le re.suíta 
amillarado, al cinco por ciento, en 
tre.s mil quinientas ochenta pesetas, 
de-la que serán posturas admisibles, 
con baja de la tercera parte. 3580

Y para que tengan conocimiento el 
deudor ó quien los represente, .se les 
cita y emplaza por medio del Bole
tín Oficial de -la provincia y Gaceta 
âe Madrid f en cumpliuiieut» de lo es
tablecido en la mencionada Real or
den.

Bujalance tinco de Enero de mil 
H nueveeicntós.—Por el Agente, Alfonso

Jurado.

auiuw
Compañiti f^ordobexu 

tití JElectricidad

Estando en-descubierto del diví- 
’ deudo pasivo acordado.en junta gene- 
¡ ral de accionistas do 28 de Octubre de 

1893,las acciones números 338 al 375, 
914 y 945, todos inclusives, se anun- 

, cia, en cumplimiento del art. 13 de 
, los estatutos, para los efectos consí- 
, guíen tes.

Córdoba 1.“ de Diciembre de 1899.
—V.® B.L—El Presidente, Mateo Tu
ñón de Lara.—EL Secretario, Cristó
bal Cañete.

^CCiON DE AHUNCm

En la impronta del “Diaíio de 
Córdoba,, Letrados 13, se halltín 
de venta las

CONSUMOS''
Los nuevos estados merisúalés 

¡ de unidades de especies tarifadas^ 
! á 6 céntimos ejemplar.

gaaiy—Baang—>B—ggnttaMB—

LOS MODELOS 
para refundición, de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.

.LAS GUIAS 
para la compra y venta des eaba- 
Herías, .

Matrícula industrial
El nuevo formulario ofioiat

LOS 'EXPEDIEN-
tes para .guardas Jurados.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos- impuestos y re
cargos.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.
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